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PRESIDENTE: Muy buenos días a la Policía Nacional, a las 

personas que nos ven por las redes sociales, a los amigos que 

nos acompañan hoy en el en el concejo de Bucaramanga y en 

especial a las juntas de acción comunal en cabeza de sus 

presidentes, buenos días gracias por estar acá, señor 

secretario por favor hacer el primer llamado a lista. 

SECRETARIO: Buenos días señor presidente, buenos días a todos 

los honorables concejales presentes en este momento en el 

recinto, un saludo fraternal y caluroso de bienvenida a todos 

los ediles y presidentes de acción comunal presentes y demás 

líderes en este momento en el recinto, es muy grato para el 

concejo de Bucaramanga la presencia de ustedes en este momento, 

primer llamado lista señor presidente, hoy domingo 24 de 

noviembre del 2024 siendo las 08:42 a.m.,  

SECRETARIO: Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 

INTERVENCION DEL H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: señor 

secretario buenos días, presidente, honorables concejales, a 

las unidades de apoyo, lógicamente saludar a los invitados de 

honor a esta sesión presidentes de juntas, hay también por ahí 

bastantes líderes comunales que en sus barrios no tienen junta 

como tal, pero bienvenidos al concejo, Gustavo Ardila presente, 

a la Policía Nacional, Muchísimas gracias Gustavo Ardila 

presente.  

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

INTERVENCION DEL H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: muy 

buenos días señor secretario, muy buenos días para los 

honorables concejales y muy buenos días y bienvenidos para 

nuestros presidentes de Bucaramanga, Óscar Arenas presente. 

 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Buenos 

días para usted señor secretario, para los honorables 

concejales, unidades de apoyo, funcionarios de la 

administración y un saludo especial a los líderes presidentes 

de junta, ediles, que nos acompañan concejo de Bucaramanga 

presente. 

 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno. 

 

INTERVENCION DEL H.C JAVIER AYALA MORENO: bueno buenos días 

para todos, saludar muy especialmente a las personas que nos 

acompañan en la mañana de hoy, presidentes de junta, líderes 

ediles, a todos los concejales, a la administración municipal. 

presente señor secretario. 

 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña. 

 

INTERVENCION DEL H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: presente. 

 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Buenos 

días secretario, saludo fraternal para los compañeros 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 3 

de 28 

 
concejales de la ciudad que hoy domingos muy atentos acuden a 

la plenaria, a la gloriosa Policía Nacional respeto y 

admiración siempre, a esos líderes grandes mujeres y hombres 

que hoy nos acompañan, bienvenidos al concejo de la ciudad, 

Dios los bendiga por ese trabajo tan grande que hacen en favor 

de nuestra querida Bucaramanga, Chumi Castañeda centro 

democrático presente. 

 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz. 

 

INTERVENCION DEL H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: cordial saludo 

para todos, presente. 

 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo. 

 

INTERVENCION DEL H.C ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO:  presente 

secretario 

 

SECRETARIO Óscar Javier Díaz Layton. 

 

INTERVENCION DEL H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: secretario 

buenos días, un saludo igualmente para todas las personas que 

están en el recinto, a los honorables concejales, Óscar Díaz 

partido conservador, presente. 

 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flores Herrera, no contesto el llamado 

a lista. Henry Gamboa Vargas. 

 

INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA VARGAS: secretario buenos 

días, a mis compañeros concejales, a todos los presidentes de 

junta, ediles. personas que nos acompañan y agradecerles por 

esa gran labor que hacen todos los días en los barrios nuestro 

representante allá verdad que agradecerles por esa gran labor, 

a la administración municipal saludar de manera especial Henry 

Gamboa, presente. 

 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes. 

 

INTERVENCION DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Buenos 

días señor secretario, un saludo para usted, saludar a la mesa 

directiva como siempre, darle gracias a Dios por la vida que 

nos da todos los días a cada uno de ustedes y a sus familias, 

saludar a la Policía Nacional, medios de comunicación y también 

saludar como siempre a estas personas que nos acompañan, 

personas luchadoras y trabajadoras por sus comunidades que hoy 

están acá en su día celebrado y aprobado por todos los 

honorables concejales que nos acompañan y saludar también a la 

administración municipal que ha hecho parte de esta 

celebración, presente señor secretario y bendiga a cada uno de 

ustedes. 

 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo. 

 

INTERVENCION DEL H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: secretario 

buenos días, saludo muy especial a todos y cada uno de los 

presidentes de junta de acción comunal de las 17 comunas, los 

tres corregimientos, bienvenidos al concejo de la ciudad de 

Bucaramanga, hoy es un espacio para ustedes, ustedes son hoy 

los dueños del recinto del concejo de Bucaramanga, hoy un 
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homenaje muy sentido dirigido por varios concejales aprobados 

por todos los concejales y en la que la administración 

municipal también se vinculó bienvenidos, Diego Lozada 

presente. 

 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila, no contesto el 

llamado a lista. 

 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco. 

 

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO:  Buen día, saludar 

a la administración, eh mesa directiva, a todos los presidentes 

presidentas de juntas comunales que nos acompañan que hoy 

domingo han sacado su tiempo para venir al concejo de 

Bucaramanga y ser exaltados por su gestión, trabajo y 

compromiso, presente secretario. 

 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas. 

 

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Buenos días 

presente. 

 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias. 

 

INTERVENCION DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: buen días 

presidente, a los compañeros un saludo especial, a todos los 

presidentes bienvenidos al concejo municipal de Bucaramanga, 

qué bueno poder compartir con ustedes esta mañana muy especial 

y merecida también, presidente, secretario. 

 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar, no contesto el 

llamado a lista, Daniela Torres Zarate, no contesto el llamado 

a lista, señor presidente le informo que el llamado lista lo 

han contestado 15 honorables concejales existiendo quorum 

decisorio y de liberatorio. 

 

PRESIDENTE: como hay quorum decisorio señor secretario da 

lectura al orden del día por favor. 

 

SECRETARIO: orden del día:  

Primero: llamado a lista y verificación del quórum  

Segundo: lectura discusión aprobación del orden del día  

Tercero: himno de la ciudad de Bucaramanga.  

Cuarto: tema: desarrollo de la proposición número 102 del 2024 

aprobada por la plenaria de la corporación y presentada por 

los honorables concejales: Robin Anderson Hernández Reyes, 

Javier Ayala Moreno, Óscar Mauricio Arenas Valdivieso, Diego 

Armando Lozada Trujillo, Nelson Mantilla Blanco y José David 

Cabanzo Ortiz, condecorar a las juntas de acción comunal en 

cabeza de sus presidentes con la finalidad de resaltar su 

gestión como organizaciones cívicas sociales y comunitarias de 

gestión social.  

Quinto: tema: presentación del informe de gestión del tercer 

trimestre del año 2024 de la tesorería municipal de Bucaramanga 

a cargo de la doctora Edna Liliana Díaz, tesorera.  

Sexto: lectura documentos y comunicaciones.  

Séptimo: proposiciones y asuntos varios, Bucaramanga fecha 

domingo 24 de noviembre del 2024 hora 8:00 a.m. lugar en el 

salón de plenaria Luis Carlo Galán Sarmiento, del concejo 
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municipal de Bucaramanga, firmado por el presidente el 

honorable concejal Elkin Yesid Bello Peña y el secretario 

general Wilmar Alfonso Palacio Verano, ha sido leído el orden 

del día señor presidente. 

 

PRESIDENTE: en consideración el orden del día concejales 

 

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor presidente. 

 

PRESIDENTE: sigamos señor secretario con el orden del día por 

favor. 

 

SECRETARIO: tercer punto: himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

              HIMNO DE BUCARAMANGA - MUSICA. 

 

PRESIDENTE: señor secretario continúe con el orden del día. 

 

SECRETARIO: cuarto punto del orden del día, tema: desarrollo 

de la proposición número 102 del 2024 aprobada por la plenaria 

de la corporación y presentada por los honorables concejales 

Robin Anderson Hernández Reyes, Javier Ayala Moreno, Óscar 

Mauricio Arenas Valdivieso, Diego Armando Lozada Trujillo, 

Nelson Mantilla Blanco y José David Cabanzo Ortiz, condecorar 

a las juntas de acción comunal en cabeza de sus presidentes 

con la finalidad de resaltar su gestión como organizaciones 

cívicas sociales y comunitarias de gestión social. 

 

PRESIDENTE: listo, muchísimas gracias señor secretario, para 

darle continuidad al punto cuatro tiene el uso de la palabra 

el doctor Iván, Ah no, tiene el uso de la palabra el concejal 

Robin Hernández. 

 

INTERVENCION DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: presidente 

gracias, no pues es para que organicemos como la la 

conmemoración entonces primero que todo pues dale la palabra 

al doctor Iván, después darle la palabra a los concejales que 

hicieron de alguna manera eh parte de esta conmemoración, 

después de eso darle la palabra a leer los pergaminos hablan 

los homenajeados, se entregan los diplomas y la música para 

terminar este evento y, y creo que la administración municipal 

también tiene eh organizado esta importante conmemoración aquí 

en la plazoleta afuera entonces eso es lo que les propongo para 

el orden del día con respecto a la conmemoración, Gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno muchísimas gracias honorable concejal Robin 

Hernández y tiene el uso de la palabra el doctor Iván Torres. 

 

INTERVENCION DEL DR. IVAN DARIO TORRES SECRETARIO DESARROLLO 

SOCIAL MUNICIPAL: muy buenos días para todos para todas las 

personas que nos están acompañando por supuesto a los que nos 

ven por redes sociales, un saludo especial al honorable concejo 

de Bucaramanga, hoy considero que es un día muy emotivo porque 

nosotros desde la administración admiramos profundamente lo 

que hacen todos los líderes territoriales, empezando por 

nuestros presidentes de junta, cuánto hubiéramos querido en 

medio de esta celebración tener no solo a los presidentes sino 

también a todos los que conforman estos organismos desde los 
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desde los delegados como todos los que trabajan a diario por 

sus diferentes barrios, pero hoy en representación de ellos 

están ustedes así que a todos ustedes una bienvenida especial 

decirles que la emoción la complementa la articulación que se 

pude hacer con el concejo de Bucaramanga, porque ellos también 

tenían el interés de poder exaltar y dignificar el ejercicio 

que ustedes hacen sin ninguna contraprestación porque hay que 

decirlo y eso hace mucho más loable la tarea que ustedes hacen 

en los barrios, desde la administración, seguiremos atentos no 

solo a dignificar sino también a prestarles todo el 

acompañamiento que se requiera y tender los puentes que sean 

necesarios, hoy vemos un puente aquí entre la administración y 

el concejo de Bucaramanga y desde el principio de esta 

administración hemos tratado de contar con ustedes para 

descentralizar toda la oferta institucional, así que desde la 

Secretaría de Desarrollo, también agradecemos que nos permitan 

siempre su atención para poder llevar los programas a las 

personas o a los grupos poblacionales más necesitados, esta es 

la manera de transformar la ciudad cuando nos unimos y entre 

todos vamos en un mismo sentido el alcalde lo ha dicho siempre, 

aquí hay varios, varios partidos políticos a veces porque 

estamos en diferentes orillas en ese sentido hay diferentes 

visiones de ciudad, pero creo que todas esas visiones aterrizan 

en el bienestar de todos los Bumangueses, así que eso nos une 

y creo que eso está haciendo que Bucaramanga avance y de que 

Bucaramanga vuelva a ser bonita. Gracias a todos ustedes por 

haber aceptado la invitación. 

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el concejal Robin 

Hernández, Robin Hernández como quiera, donde usted quiera, 

acomodar al concejal. 

 

INTERVENCION DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Bueno muy 

buenos para todos como siempre antemano gracias a a Dios padre 

por esta oportunidad que nos da siempre de vida de estar acá, 

de salud, de poder participar de esto porque esto es lo que 

hace de alguna manera que, que sintamos que estamos vivos y la 

verdad siempre lo he dicho, señores ustedes hoy esto lo mínimo 

que de alguna manera nosotros como concejales y como la 

administración municipal que está acá, en y que lo vemos 

reflejado día a día a veces sabemos y lo hemos dicho en algunas 

administraciones no se tienen en cuenta no los han tenido en 

cuenta y no saben el trabajo tan importante que ustedes son 

los que hacen todos los días en el barrio ustedes todos los 

días con sus comunidades se levantan y se acuestan solamente 

viendo y de alguna manera sacando adelante los barrios y las 

comunas que hoy tenemos y, Y eso es lo que debemos reconocer 

el trabajo que ustedes yo quisiera y de alguna manera pues hoy 

estamos acá cuando vengan estas elecciones parlamentarias y 

vengan todo esto hay que pedir que de alguna manera hayan leyes 

que les permitan a ustedes dignificar su trabajo, que le 

reconozcan ese trabajo, que reconozcan a la juntas de comunal 

porque desde allá es donde realmente se pueden girar los 

recursos y los municipios de alguna manera los deben acoger 

como se hizo de alguna manera dignificando el tema de los 

ediles, porque los ediles hoy pues tienen un reconocimiento y 

hay que reconocer debido al gobierno nacional y al gobierno 

municipal que acabó de pasar donde muchos de los que hoy estamos 

acá sentados hicimos posible esto y eso es lo que pedimos 
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proponerle a estos congresistas que lleguen que por favor 

lleven esto para poder reconocer no solamente el trabajo de 

los presidentes porque lo decía Iván acá faltan todos las 

personas que, que los acompañan a ustedes los, los 

vicepresidentes, el tesorero, el fiscal, todos los delegados y 

todos los que hacen parte de los comités que cada junta de 

acción comunal tienen sus estatutos y lo sabemos y muchos de 

los que estamos acá o, o han pasado por acá hemos pasado por 

lo que ustedes hoy representan siendo presidentes o siendo de 

alguna manera miembros de estas juntas de acción comunal que 

como lo digo son los que todos los días le ponen el pecho al 

sol, al agua, están pendientes y a veces de alguna manera 

descuidan sus familias por estar pendientes de las comunidades 

sus familias se vuelven las comunidades y eso lo que hoy pedimos 

a la administración municipal que por favor los tengan en 

cuenta, que los escuchen que ustedes puedan llevar las obras 

que puedan llevar todas esas cosas que la gente, hoy está 

pidiendo en los barrios y eso es lo que hoy venimos a decirles 

que estamos acá dispuestos a través de la corporación y de 

todos los concejales porque lo digo hoy todos los 19 concejales 

aprobaron esto para que pudiéramos estar acá todos estamos 

trabajando en pro de Bucaramanga igual que cada uno de ustedes 

y los 19 concejales solo deben pensar en que Bucaramanga tiene 

que salir adelante igual que ustedes en sus barrios sacar 

adelante estas comunidades y eso lo que hoy les estamos 

homenajeando y hoy les damos las gracias por estar acá pres 

presentes en su día y esperamos que el año entrante Iban, 

puedan participar todas las comunidades y todos los que hacen 

parte de la junta de directiva de la acción comunal muchas 

gracias y Dios los bendiga a cada uno de ustedes. 

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el concejal Diego 

Armando Lozada. 

 

INTERVENCION DEL H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Gracias 

presidente, yo creo que ya el concejal Robin, me dejó sin 

palabras para poder reconocerles a ustedes la importancia que 

hoy tienen, pero esto es un acto mínimo, quiero primero 

saludarlos en nombre de los 19 concejales extenderles una 

bienvenida calurosa en nombre de todos hayan votado o no por 

nosotros esto es un acto reconocimiento y de decirles a 

ustedes, ustedes son los importantes en el desarrollo de la 

ciudad, por eso hoy necesitamos y nos unimos al clamor que 

hacen acá los concejales de la inversión que necesitamos que 

lleguen a los barrios, de la remodelación de los salones 

comunales, de la dotación de los elementos necesarios e incluso 

para radicar una carta a la alcaldía de todos esos elementos 

importantes como la reconfiguración de los frentes de seguridad 

de las cámaras y las cornetas concejal Robin que hemos sido 

tan insistentes acá el concejo de la ciudad de Bucaramanga y 

de entender que si las juntas de acción comunal no son un 

órgano funcional no va a avanzar Bucaramanga, por eso hoy 

tenemos que tener claro que todo esfuerzo que adelante la 

administración municipal debe ser enfocado siempre en los 

presidentes y en todos los integrantes de la junta de acción 

comunal, yo quiero pedirles un fuerte aplauso hoy para los que 

no están, los que ustedes representan, los delegados, el 

vicepresidente, el tesorero, el fiscal y todos los que hacen 

parte de los integrantes de aquellos comités y a los honorables 
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concejales quiero pedir que nos pongamos de pie, romper el 

protocolo presidente pongámonos de pie y regalemos un fuerte 

aplauso hoy a los presidentes de la junta de acción comunal de 

Bucaramanga bienvenidos y miles de felicitaciones. 

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el concejal Luis 

Fernando Castañeda. 

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: lo hago 

con todo el cariño, buenos días a todas y todos los líderes de 

nuestra ciudad, créame que, concejal Robin, me llena de 

satisfacción que usted me permita hoy dirigirme a estos 

ciudadanos que contribuyen tanto por esta ciudad y debo 

contarles algo, yo fui presidente de junta de acción comunal 

en Piedecuesta. Fui  vicepresidente de la asociación de juntas 

comunales de Piedecuesta, fui autor de cinco artículos de la 

famosa ley 743 de las juntas comunales en Colombia, conozco de 

primera mano el trabajo grande que hacen ustedes he pasado por 

allí siempre he dicho que para estar en estas corporaciones 

primero hay que haber sido presidente de junta de acción 

comunal, es más, nadie puede ser alcalde de una ciudad sin 

haber sido presidente de junta, me llena de orgullo estar aquí 

y créame que cada vez que intervengo en esta plenaria, en el 

periodo anterior y en este que Dios y el pueblo me ha permitido 

estar cada vez que ustedes están presentes aquí visitando las 

instalaciones del concejo, cada vez que me los encuentro en la 

secretaría de despacho, detrás del señor alcalde, detrás de 

los funcionarios, le doy un valor grande a esa labor que ustedes 

hacen entregando su vida, su tiempo, a veces desperdiciando 

tiempo con la familia para luchar por las comunidades que a 

veces no agradecen, ustedes son los verdaderos héroes de la 

democracia, ahí inicia la democracia en este país y por eso 

desde mi partido centro democrático los invito a que sigan 

trabajando con mano firme y corazón grande por esta Bucaramanga 

que tanto queremos, Dios bendiga a cada una de sus familias yo 

sí sé lo que es estar en la casa recibiendo a los ciudadanos 

tocándole a la puerta desde las 5 de la mañana, yo sí sé lo 

que es estar respondiendo el celular hasta altas horas de la 

noche pidiendo favores pero que ustedes siempre lo hacen con 

dedicación, siempre entregan su tiempo, su familia y su vida 

defendiendo el bienestar de los ciudadanos, Dios las bendiga y 

los bendiga y desde el concejo de Bucaramanga, todo el cariño 

para ustedes y aquí estaremos para ayudarles, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: tiene, tiene el uso de la palabra el concejal 

Nelson Mantilla. 

 

INTERVENCION DEL H.C CAMIÑO ANDRES MACHADO ARDILA: señor 

presidente. 

 

SECRETARIO: se registra presidente, se registra asistencia, se 

registra la presencia en el recinto del honorable concejal   

 

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Buenos días, bueno 

la verdad hoy es un día memorable pues reconocimiento y una 

exaltación secretario de desarrollo de volver a reivindicar el 

trabajo y la gestión de las juntas comunales, del esfuerzo, 

del sacrificio, tanto del presidente como de su directivas de 

estar en el día a día en el esfuerzo, en el sacrificio, de 
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primero veces sacar su tiempo y dedicación a sus comunidades 

incluso a veces por sobre las familias, hoy decirles que por 

qué digo reivindicar, venimos de unas administraciones 

anteriores que por debajiaron a los líderes comunales, a los 

ediles a los comunales y hoy los concejales incluyéndome que 

vengo de ser desde un comité de junta, presidente de junta, 

dos veces edil del municipio y gracias a Dios concejal de la 

ciudad, que ustedes están llamados a ocupar estas curules, 

ustedes están llamados también a seguir transformando, 

creciendo y construyendo ciudad la experiencia la convicción 

el sacrificio el sentido de pertenencia, de mi parte gratitud 

porque estamos en deuda con muchos líderes lideresas de esta 

ciudad tenemos muchos sueños muchas ganas de ver una mejor 

ciudad por eso fue que entramos a una junta comunal queríamos 

ver mejor nuestro barrio, nuestras calles, la seguridad, la 

tranquilidad, a veces nos encontramos con frustraciones de 

venir a una a veces a los gobiernos a las administraciones a 

tocar puertas a veces ser oídos y a veces desatendidos, pero 

los felicito porque aquí siguen, saludar a los que están y a 

los que no pudieron venir mi respeto y mi aprecio feliz día, 

realmente a todos los presidentes comunales, gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno muchísimas gracias terminadas las 

intervenciones de los honorables concejales de verdad como mesa 

directiva muchísimas gracias por estar acá en el recinto del 

concejo de Bucaramanga, siempre hemos venido desde el concejo 

de Bucaramanga logrando el acercamiento, acercamiento de 

ustedes con nosotros, hemos hecho sesiones descentralizadas 

este año, esperamos que el otro año nuevamente sigamos con las 

sesiones descentralizadas para que compartamos y escuchemos 

todas sus inquietudes y podamos solucionar rápidamente porque 

este es un gobierno de la gente y este es un gobierno que va a 

cambiar la ciudad de Bucaramanga, eso es lo que queremos. 

Gracias por estar acá Dios los bendiga y vamos a seguir con el 

orden del día, señor secretario por favor, lectura del 

pergamino por favor. 

 

SECRETARIO: señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Jorge Edgar Flores Herrera, 

Camilo Andrés Machado Ardila y Cristian Andrés Reyes Aguilar,  

 

PRESIDENTE: ah después sigue la, la hablan los homenajes hay 

que explicar.  

 

SECRETARIO: para continuar con este solemne evento de 

reconocimiento a todos los presidentes de juntas y líderes 

comunales procederé a leer dos pergaminos de exaltación y 

después a llamar uno a uno a los líderes y presidentes de junta 

para hacerles el reconocimiento y entregar los diplomas, el 

concejo de Bucaramanga mediante resolución número 202 del 24 

de noviembre del 2024 por la cual se otorga la condecoración 

orden ciudad de Bucaramanga, a la categoría al mérito humano y 

social la mesa directiva del concejo municipal de Bucaramanga 

en ejercicio de sus facultades legales, reglamentarias y 

considerando A. que el artículo 174 del reglamento interno del 

concejo de Bucaramanga acuerdo 031 del 2018, creó la 

condecoración orden ciudad de Bucaramanga categoría al mérito 

humano y social determinando que tal distinción está destinada 
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a incentivar y exaltar a las personas, entidades o 

instituciones municipales, departamentales, nacionales que 

realicen aportes al desarrollo de la comunidad de manera 

significativa que exalten y beneficien a nuestra sociedad 

engrandeciendo con sus logros y constituyéndose así en 

referente para las nuevas generaciones. B.  que las juntas de 

acción comunal han sido una de las formas básicas de 

organización comunitaria en Colombia desde mediados del siglo 

XX fueron establecidas hacia el final de un periodo de 

enardecida confrontación política conocido como la violencia 

para dinamizar y canalizar la participación ciudadana en 

escenarios urbanos y rurales, por lo que las conforman 

residentes de barrios y veredas municipales, las comunidades 

las crean para promover la solución de problemas públicos, 

vigilar y contribuir a la prestación de servicios animar la 

integración comunitaria, demandar la realización de obras y 

escoger representantes que intervengan ante autoridades 

públicas, por ello su papel en la articulación de intereses y 

la acción colectiva se han considerado como centrales para la 

gestión de los asuntos públicos locales. C. que la señora 

Yurley Paola Montagut Rodríguez, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1098743307, es una líder joven, madre cabeza 

de familia, siempre trabajando por el bienestar de su comunidad 

actualmente es la presidenta de la junta de acción comunal del 

barrio limoncito de la comuna 14, D. que la señora Yurley Paola 

Montagut Rodríguez como presidenta de la junta de acción 

comunal del barrio limoncito de la comuna 14 en poco tiempo ha 

gestionado obras de gran impacto y bienestar para su comunidad 

a saber: tres proyectos de pantallas ancladas para mitigación 

del riesgo, obras de mantenimiento y retención de 

alcantarillado. E. que la señora Yurley Paola Montagut 

Rodríguez, es una líder defensora de los derechos de las 

mujeres fundadora del grupo de mujeres Muselin incentivando a 

las mujeres y a la comunidad general a cuidar su propio barrio 

mediante el cuidado del espacio público y de las zonas verdes, 

F. que ante el honorable concejo municipal de Bucaramanga en 

pleno se aprobó la proposición número 102 presentada por los 

honorables concejales Robin Anderson Hernández Reyes, Óscar 

Mauricio Arenas Valdivieso, Javier Ayala Moreno, Nelson 

Mantilla Blanco, José David Cabanzo Ortiz, y Diego Armando 

Lozada Trujillo, en mérito de lo dispuesto resuelve: artículo 

primero: otorgar la  condecoración orden ciudad de Bucaramanga, 

categoría al mérito humano y social a la señora Yurley Paola 

Montagut Rodríguez por su destacada defensa de los derechos de 

las mujeres y de la comunidad en general en el barrio limoncito 

de la comuna 14, artículo segundo: la presente resolución de 

exaltación se entregará a la señora Yurley Paola Montagut 

Rodríguez, para el efecto encárguese a los honorables 

concejales Robin Anderson Hernández Reyes, Óscar Mauricio 

Arenas Valdivieso, Javier Ayala Moreno, Nelson Mantilla Blanco, 

José David Cabanzo Ortiz y Diego Armando Lozada Trujillo. 

artículo tercero: la distinción otorgada será impuesta en 

ceremonia especial que se cumplirá en el salón plenaria Luis 

Carlos Galán Sarmiento, el domingo 24 de noviembre del año en 

curso, notifíquese, comunícaselo y cúmplase, se expide en 

Bucaramanga a los 22 días del mes de noviembre del año 2024, 

firmado por el honorables concejales  Elkin Yesid Bello Peña 

presidente, Jorge Edgar Flores Herrera primer vicepresidente, 

Óscar Mauricio Arenas Valdivieso segundo vicepresidente y 
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Wilmar Alfonso Palacio Verano secretario general de la 

corporación. 

 

PRESIDENTE: seguimos con las palabras. 

 

SECRETARIO: hago una invitación a la señora Yurley Paola 

Montagut Rodríguez para que haga presencia aquí en el recinto 

y hacerle extensiva la palabra. 

 

PRESIDENTE: bienvenida señora Yurley. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA YURLEY PAOLA MONTAGUT RODRIGUEZ: Muy 

buenos días para todos los presentes primero que todo saludar 

a los señores presidentes de, de acción comunal, regalarles un 

fuerte aplauso desde acá porque gracias a ustedes es que estoy 

aquí acompañándolos, eh un cordial saludo a todos los 

concejales de Bucaramanga, quiero contarles un poquito de mi 

vida así rápidamente, Eh me crie los que me conocen caminando 

estas calles de, de la alcaldía caminando despacho a despacho 

viendo la necesidad de cada presidente de junta, cada líder y 

cada edil que pasa por Bucaramanga y por esta alcaldía, 

nosotros más que nadie somos los que primeros a veces desechan 

los, los secretarios de despacho, nosotros somos el sufrir de 

las comunidades, nosotros estamos aquí porque queremos dejarle 

como un legado a nuestros hijos o dejarnos un legado a nosotros 

mismos, mi madre fue presidenta muchos años de varios sectores 

de Bucaramanga, de ahí que por eso traigo ese legado y hoy 

quiero agradecerle madre porque si no fuera por usted yo no 

estuviera aquí, pero gracias a eso también me di cuenta la 

estigmatización que tenemos nosotros los presidentes en muchos 

lugares y si los invito señores concejales, felicitar al Señor 

Robin por tener por darnos la oportunidad de estar en estos 

recintos donde muy pocos nos invitan, al concejal Ayala, a 

Nelson Mantilla, a Chumi y hasta Parra, tengo un gran aprecio 

por ustedes porque ustedes están día a día las comunidades yo 

soy fiel testigo, yo soy fiel testigo de quién es Robin y les 

dejo claro a Robin yo no le trabajé pero he visto como él 

atiende sus líderes señores concejales no perdamos eso que 

tenemos cuando estamos sentados ahí se nos olvida nos olvidamos 

quién los sacó y cuando los vemos ahí viene el que va a pedir 

ahí viene el que viene a pedir regalos Ahí viene el que viene 

a pedir una ayuda pero no nosotros estamos todos los días en 

el barrio y en nuestro barrio no le podemos decir a la gente 

uy ahí viene el vecino que molesta no nosotros nos toca poner 

la cara y decirle vecino estamos haciéndolo estamos 

esforzándonos y así ustedes nos digan que no la alcaldía yo 

creo que ustedes son fieles testigos que nosotros intentamos 

cumplir por fundaciones por yo, yo hago un trabajo diferente 

en mi barrio Y es que yo les digo lo que no se puede con la 

alcaldía No todo lo tiene que hacer el gobierno nacional, 

hagámoslo nosotros mismos se dañó la calle cuánto falta para 

el bulto de cemento y entre todos reunimos y compramos el bulto 

de cemento y lo hacemos, entonces sí quiero darles hoy las 

gracias por esta conmemoración, agradecerle a todos pero más 

que todo agradecerle a los presidentes que me formaron, porque 

gracias a ellos me he parado varias veces en este recinto 

siendo edil condecorada por la alcaldía pero fue gracias a 

ustedes, a los que me educaron y a los que me dijeron china no 
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cometa los mismos errores, no se equivoque, hágale por este 

lado y haga que los amigos nos llevan lejos gracias.  

 

Música, acto de condecoración a la señora Yurley Paola Montagut 

Rodríguez. 

 

PRESIDENTE: bueno felicitaciones sí, señor secretario por favor 

el siguiente por favor. 

 

SECRETARIO:  sí señor presidente seguimos con la siguiente 

importante resolución de condecoración, concejo de Bucaramanga 

resolución número 201 del 24 de noviembre del 2024 por la cual 

se otorga la condecoración orden ciudad de Bucaramanga a la 

categoría el mérito humano y social, la mesa directiva del 

concejo municipal de Bucaramanga en ejercicio de sus facultades 

legales, reglamentarias y considerando que el artículo 274 del 

reglamento interno del concejo de Bucaramanga, acuerdo 031 del 

el 2018, creó la condecoración orden ciudad Bucaramanga 

categoría al mérito humano y social determinando que tal 

distinción está destinada a incentivar y exaltar a las personas 

entidades o instituciones municipales, departamentales, 

nacionales, que realicen aportes al desarrollo de la comunidad 

de manera significativa y que exalten y beneficien a nuestra 

sociedad, engrandeciendo con sus logros y constituyéndose así 

en diferente para las nuevas generaciones, B que las juntas de 

acción comunal han sido una de las formas básicas de 

organización comunitaria en Colombia desde mediados del siglo 

XX por ello su papel en la articulación de intereses y la 

acción colectiva se han considerado como centrales para la 

gestión de los asuntos públicos locales C. que el señor José 

del Carmen González Chaparro fue miembro fundador de la junta 

de acción comunal de la Urbanización Miramar y actualmente y 

desde hace 30 años ha trabajado arduamente por el desarrollo 

humano y social de toda la comunidad de la Urbanización Miramar  

D. que el señor José del Carmen González Chaparro como 

presidente de la junta de acción comunal de la Urbanización 

Miramar ha trabajado por la seguridad de la urbanización, 

materializando la puesta en funcionamiento del frente de 

seguridad de la Urbanización Miramar del cual es su actual 

coordinador que el señor José del Carmen González Chaparro 

desde hace 30 años como presidente de la Urbanización Miramar, 

ha realizado las siguientes gestiones entre otras: el muro de 

contención de la vía principal de la Urbanización, la 

pavimentación de la calle séptima de la de la Urbanización, el 

mejoramiento y mantenimiento del alumbrado público de la 

Urbanización, el parque de la Urbanización el cual cuenta con 

un gimnasio para adultos mayores y juegos infantiles, el cuarto 

de basuras de residuos sólidos y el mejoramiento del ágora o 

salón comunal, E. que ante el honorable concejo municipal de 

Bucaramanga en pleno se aprobó la proposición número 102 en el 

efecto para encargar a los honorables concejales para esta 

distinción Robin Anderson Hernández Reyes, Óscar Mauricio 

Arenas Valdivieso, Javier Ayala Moreno, Nelson Mantilla Blanco, 

José David Cabanzo Ortiz y Diego Armando Lozada Trujillo, en 

mérito de lo expuesto resuelve: artículo primero: otorgar la 

condecoración orden ciudad de Bucaramanga categoría al mérito 

humano y social al señor José del Carmen González Chaparro por 

su destacada contribución la cual siempre ha tenido como 

finalidad el bienestar social y humano de toda la comunidad de 
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la Urbanización Miramar, artículo segundo: la presente 

resolución de exaltación se entregará al señor José del Carmen 

González Chaparro, para el efecto encárguese a los honorables 

concejales Robin Anderson Hernández Reyes, Óscar Mauricio 

Arenas Valdivieso, Javier Ayala Moreno, Nelson Mantilla Blanco, 

José David Cabanzo Ortiz y Diego Armando Lozada Trujillo, 

artículo tercero: la distinción otorgada será impuesta en 

ceremonia especial que se cumplirá en el salón de plenaria Luis 

Carlos Galán Sarmiento el día domingo 24 de noviembre del año 

en curso, notifíquese, comuníquese y cúmplase se expide en 

Bucaramanga a los 22 días del mes de noviembre del 2024, firmada 

por los honorables concejales Elkin Yesid Bello Peña 

presidente, Jorge Edgar Flores Herrera primer vicepresidente, 

Óscar Mauricio Arenas Valdivieso segundo vicepresidente y 

Wilmar Alfonso Palacio Verano secretario general, leía la 

resolución procedo darle la palabra al Señor José del Carmen 

González chaparro, bienvenido señor José del Carmen. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR JOSE DEL CARMEN GONZALEZ CHAPARRO: muy 

buenos días para todos, primero que todo quiero darle gracias 

a papito Dios, por darme la oportunidad de estar hoy aquí 

cumpliendo este deber y aceptando esta invitación de los 

concejales, quiero resaltar hoy en este recinto ese gesto de 

aprecio de estos cinco concejales que tuvieron esta propuesta 

y en especial al concejal Robinson que fue el de la idea de 

este de esta propuesta para tenernos en cuenta a todos los 

presidentes, de verdad quiero felicitarlos que papito Dios los 

bendiga a todos ustedes a todos los concejales y a la 

administración pública y quiero resaltar un saludo muy especial 

para todos mis compañeros de presidentes de la junta de 

acciones comunales que se encuentran hoy aquí en el recinto, 

quiero un saludo muy especial para todas las presidentas que 

se encuentran al frente de esta actividad que es el compromiso 

con una comunidad, estas presidentas que están hoy en día al 

frente de estas actividades, son mujeres guerreras que pido un 

fuerte aplauso para todas las mujeres que se encuentran hoy 

aquí, darle de nuevamente mi saludo a todos los concejales a 

todos, pero especial a los cinco porque estos concejales 

quieren decir que sí ellos se ponen la camisa, la 10, para 

estar trabajando por las comunidades, que tienen en cuenta a 

las comunidades y que reconocen el trabajo que nosotros como 

presidentes venimos haciendo diariamente con las comunidades, 

la base fundamental de una junta de acción comunal son los 

presidentes y ese equipo de trabajo que tenemos al pie de los 

compañeros que hoy no pudieron asistir de verdad agradecerles 

a todo a toda la administración y a este grupo concejales 

vuelve y les digo muchas bendiciones, que papito Dios los 

ilumine y los sigue iluminando para que nos siga fortaleciendo 

el trabajo social de las comunidades y que no se no se olviden 

de las comunidades porque ahí estamos nosotros para apoyarlos 

a todos ustedes, muchas bendiciones. 

 

PRESIDENTE: señor secretario continuemos, muchísimas gracias 

señor secretario Ah la foto qué pena la foto. 

 

Música, acto de condecoración al señor José del Carmen González 

Chaparro. 
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SECRETARIO: señor presidente en este punto procederemos a hacer 

entrega de diplomas de reconocimiento que entrega la Secretaría 

de Desarrollo municipal de Bucaramanga la cual en coordinación 

con el concejo municipal de Bucaramanga han organizado este 

evento enhorabuena el Dr. Iván Darío Torres Alfonso, secretario 

de desarrollo, de desarrollo social que ha coordinado con el 

concejo, muchas gracias Dr. Iván Darío Torres por a una por 

unirse a este reconocimiento en cabeza del alcalde del 

municipio, para todos los comunales y líderes de barrios de 

nuestra ciudad, la alcaldía de desarrollo social había 

habilitado un link para que todos los líderes y presidentes de 

junta de acción comunal se registraran, se registraran para 

poder hacer entrega del diploma de reconocimiento, los diplomas 

están aquí hay cinco personas que no se registraron en el link, 

cinco personas que no se registraron en el link, sin embargo 

el día de mañana se les hará entrega por parte de la Secretaría 

de Desarrollo Social del correspondiente diploma, en ese 

sentido procederé a hacer el llamado de los líderes para hacer 

el reconocimiento, por favor les pido con todo respeto un un 

poquitico de silencio que me ayuden para que puedan la persona 

que llame pueda escuchar su nombre, sí, la Secretaría de 

Desarrollo Social del municipio de Bucaramanga otorga 

reconocimiento a la señora Clara Inés Solano de Pulido, la 

señora Clara Inés Solano de Pulido, la Secretaría de Desarrollo 

Social entrega reconocimiento al Señor El gelber González señor 

Bienvenido al concejo de Bucaramanga, la Secretaría de 

Desarrollo Social entrega reconocimiento al Señor Marcial 

Sandoval Ortiz, el señor Marcial Sandoval Ortiz, la Secretaría 

de Desarrollo Social otorga reconocimiento a la señora Vivian 

Johana Pabón Alarcón, Vivian, Clara Ah Clara, Vivian Johana 

Pabón Alarcón, todos, todos, deberían, la Secretaría de 

Desarrollo Social entrega reconocimiento al señor Jesús Andelfo 

Rojas Cacua, el Señor Jesús Andelfo Rojas, la Secretaría de 

Desarrollo Social entrega reconocimiento a la señora Deysi 

Janeth Vela Rangel, Janeth Vela Rangel, la Secretaría de 

Desarrollo Social entrega reconocimiento al señor Juan Aparicio 

Teatino Aparicio, la Secretaría de Desarrollo Social entrega 

reconocimiento a la señora Gloria Sugey Rueda Pavón, la señora 

Gloria Sugey Rueda Pavón, la señora Gloria Sugey Rueda Pavón, 

la Secretaría de Desarrollo Social otorga reconocimiento a la 

señora Nancy Carvajal García, Nancy Carvajal García, se prepara 

el señor Wilson Aparicio Cáceres, la señora Nancy Carvajal 

García, el señor Wilson Aparicio Cáceres, reconocimiento a la 

señora Silvia Tenorio Chaparro, Silvia Tenorio Chaparro, Silvia 

la señora Silvia, se otorga reconocimiento al Señor Sebastián 

Méndez Romero, el señor Sebastián Méndez Romero y se prepara 

el señor Norberto González Rey, el señor Sebastián Méndez 

Romero, el señor Norberto González Rey, la Señora Sandra Yaneth 

Mayorga Reyes, Sandra Janeth Mayorga Reyes, Sandra Mayorga 

Reyes, Sonia Sánchez Santamaría, la señora Sonia Sánchez 

Santamaría.  

 

PRESIDENTE: el Señor Alejandro Gómez por favor Alejandro Gómez.  

 

SECRETARIO: por favor el señor José Ramiro Sandoval Tolosa, 

José Ramiro Sandoval Tolosa, El Señor Prudencio Martínez 

Pedraza, Prudencio Martínez Pedraza, Nelson Celis Cuadros, el 

señor Nelson cuadros, el señor Pedro Antonio Acuña Trujillo, 
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El señor Pedro Acuña, El señor Nelson García Estupiñán, Nelson 

García Estupiñán.  

 

PRESIDENTE: el Señor Alejandro Gómez.  

 

SECRETARIO: Nelson García Estupiñán, el señor Moisés Ruiz 

Rivero, el señor Moisés Ruiz Rivero, señor Moisés, la señora 

María Elva Santander Contreras, María Elva Santander Contreras, 

el Señor Mauricio Rincón Moreno, Mauricio Rincón, el Señor 

Mauricio Rincón Moreno, la señora Nancy Bonilla Jaimes, Nancy 

Bonilla Jaimes.  

 

PRESIDENTE: la señora Gladis Maritza Muñoz, Gladis Maritza 

Muñoz, el señor.  

 

SECRETARIO: la señora Luzmila Velázquez Loza, Luzmila Velázquez 

Loza, el señor Luis Carlos Méndez Díaz, Luis Carlos Méndez 

Díaz, el señor José Ángel, señor José Ángel Senejoa Rodríguez, 

señor José Ángel Senejoa Rodríguez, el señor Juan Carlos Torres 

Marín, Juan Carlos Torres Marín, el señor Juan Carlos Torres 

Marín, 

 

PRESIDENTE:  la señora Alix cadena Villarreal, Alix cadena.  

 

SECRETARIO: el señor José Miguel Vera Rueda, José Miguel Vera 

Rueda.  

 

PRESIDENTE: la señora María Susana Márquez Herrera, María 

Susana Márquez Herrera.  

 

SECRETARIO: señor José Miguel Vera, el señor José Esteban 

Calderón Matajira, José Esteban Calderón, José Esteban.  

 

PRESIDENTE: Ah sí es María Susana, Sí ya está ahí.  

 

SECRETARIO: la señora Ismenia Gama Ortega, Ismenia Gama Ortega,  

 

PRESIDENTE: el Señor Carlos Salcedo Castellanos, Carlos Salcedo 

Castellanos,  

 

SECRETARIO: el señor José del Carmen González Chaparro, el 

señor Alfredo Rodríguez Ortega señor José del Carmen, Alfredo, 

el señor Juan Carlos Plata Navarro, la señora, el señor Juan 

Carlos Plata Navarro, la señora Idelva Villamizar Barragán, 

Idelva Villamizar Barragán, Idelva,  

 

PRESIDENTE: la señora Janeth Guerrero Jaimes, Janeth Guerrero 

Jaimes,  

 

SECRETARIO: el señor Hugo Reinaldo Figueroa Ramírez, La señora 

Marina Araque Vargas, Marina Araque Vargas.  

 

PRESIDENTE: la señora Ana Victoria Niño.  

 

SECRETARIO: el señor Reinaldo Figueroa Ramírez, La señora 

Marina Araque Vargas, El señor Harold Centeno Lemus, Harold 

Centeno Lemus, el señor Harold Centeno Lemus, el Señor 

Guillermo Mattos Barrera. 
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PRESIDENTE:  la señora Nubia Quintero Barrios, Nubia.  

 

SECRETARIO: el Señor Guillermo Batos Barrera, el señor Gonzalo 

González Murallas, Gonzalo González Murallas.  

 

PRESIDENTE: el señor Eduardo Mendoza Villamizar, Eduardo.  

 

SECRETARIO: El señor Gonzalo González Muralla, señor Eduardo, 

el señor Esteban Calderón Delgado, Esteban Calderón Delgado, 

el señor Dulfo Rojas Delgado, Rojas Delgado, señor Dulfo, la 

señora Carmen Cecilia Cadena Gamboa, Carmen Cecilia Cadena 

Gamboa. 

 

PRESIDENTE: Gerson Daniel Uribe Siza, Cadena Gamboa, Gerson 

Daniel Cadena Gamboa.  

 

SECRETARIO: el señor Miguel Alfredo Rodríguez Santamaría, Señor 

Miguel Alfredo Rodríguez Santamaría, Miguel Alfredo Rodríguez 

Santamaría, la señora Stefany Rueda Acevedo, Stefany Rueda 

Acevedo, el señor Wilson Campo Acosta, Wilson Campo Acosta, la 

señora Claudia Stefany Rueda Acevedo, Clàudia Stefany Rueda 

Acevedo, recuerdo a todos los líderes y presidentes de junta 

de acción comunal que la Secretaría de Desarrollo que la 

Secretaría de Desarrollo Social les tiene organizado un evento 

y un regocijo aquí en la plazoleta, por favor para que no se 

vayan, esperemos terminar la entrega de diplomas pero no se 

vayan a ir para ahorita salir al evento que les tiene organizada 

la secretaría Desarrollo Social, el señor Wilson Campo Acosta, 

Wilson, la señora Yurley Paola Montagut Rodríguez, Yurley Paola 

Montagut Rodríguez. 

 

PRESIDENTE: Jorge Alberto Flores Amado, Jorge. 

 

SECRETARIO: José Higuera González, José Higuera González, 

Cristina Mejía Contreras.  

 

PRESIDENTE: Luis Eduardo Sánchez Meneces, Nelly Patricia 

Mayorga Quintero. 

 

SECRETARIO: el presidente tiene otro, Luis. Luis Eduardo 

Sánchez, bueno no importa, la señora Cristina Mejía Contreras, 

la señora Nancy Celmina Rodríguez Quintero, Nancy Celmina 

Rodríguez Quintero, el señor Hernando Arenas Sáenz, Hernando 

Arena Sáenz,  

 

PRESIDENTE: el señor Esteban Quintero Estrada.  

 

SECRETARIO: la señora Gloria Isabel Gómez de Díaz, Gloria 

Isabel Gómez de Diaz, la señora Argenida Ruiz Jiménez.  

 

PRESIDENTE: la señora Claudia Estefanía Rueda Acevedo.  

 

SECRETARIO: la señora Gloria Isabel Gómez de Díaz, Claudia 

Isabel Gómez de Diaz arriba, la señora Argenida Ruiz Jiménez.  

 

PRESIDENTE: las personas que ya tienen el diploma por favor 

hacerse arriba.  
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SECRETARIO: Jiménez, el señor Iván Ramiro Leal Cabeza, la 

señora, el señor Iván Ramiro Leal Cabeza, Iván Ramiro Leal 

Cabeza, Uber Caicedo Ortega, Uber Caicedo Ortega, Manuel 

Alfonso Albán Rubio, Manuel Alfonso Albán, Manuel Alfonso 

Albán, la señora Clara Inés García Montoya, Clara Inés García 

Montoya, la señora María Eugenia Jaimes Reyes, María Eugenia 

Jaimes Reyes, Clara Inés García Montoya, Clara Inés, la señora 

Clara Inés, la señora Nelly Patricia Mayorga Quintero, Nelly 

Patricia Mayorga Quintero, el señor Rafael Rojas Peña, Rafael 

Rojas Peña, señor Rafael Rojas Peña, la señora Nelly Patricia 

Mayorga Quintero, Nelly Patricia Mayorga Quintero, la señora 

Erica Ruth Tarazona, Erica Ruth Tarazona, el señor Ernesto 

Martínez Sánchez, Ernesto Martínez Sánchez, Erika Ruth Tarazona 

el señor Ernesto Martínez Sánchez, Ernesto Martínez Sánchez, 

El señor Manuel Meléndez Arias, Manuel Meléndez Arias, la 

señora Rosalba Benítez Villamil, Rosalba Benítez Villamil, 

Rosalba Benítez Villamil, entréguele a Rosalba, la señora 

Maribel Navas Pinzón, la señora Maribel Navas Pinzón, la señora 

Claudia Estefany Rueda Acevedo, Claudia Estefany Rueda Acevedo, 

la señora Sandra Liliana Navas Esteban, Sandra Liliana Navas 

Esteban, Sandra, el señor Nicolas Sanabria López, Nicolas 

Sanabria López, Nicolás Sanabria López, la señora Gloria Sugey 

Rueda Pabón , la señora Gloria Sugey Rueda Pabón , la señora, 

la señora Gloria Sugey Rueda Pabón , Gonzalo González Muralla, 

el señor Luis Carlos Méndez Díaz, Luis Carlos Méndez Díaz, el 

señor John Fredy Correa Pabón, el señor John Fredy Correa 

Pabón, John Fredy Correa Pavón, el señor Luis Carlos Méndez 

Diaz, la señora Luzmila Velásquez Loza, la señora Nancy Bonilla 

Jaimes, Nancy Bonilla Jaimes, el señor Moisés Ruiz Rivero, 

Moisés Ruiz Rivero, el señor Pedro Antonio Acuña Trujillo, 

Pedro Antonio Acuña Trujillo, ya, que se está transmitiendo, 

Pedro Antonio Acuña Trujillo, El señor Wilson Aparicio Cáceres. 

 

PRESIDENTE: las personas que ya se les entregaron el diploma 

por favor, subir al evento de la alcaldía de Bucaramanga. 

 

SECRETARIO: la señora Carvajal García, el señor Sandro Araque 

Ramírez, Sandro Araque Ramírez, señor Sandro, Sandro Araque 

Ramírez, la señora, la señora Nancy Carvajal, la señora Deisy 

Janeth Vela Rangel, Deisy Janeth Vela Rangel, el Señor Jesús 

Andelfo Cacua, voy a volver a nombrar a las personas que he 

llamado, que he llamado y que no han contestado el llamado: 

Wilson Aparicio Cáceres, el señor Wilson Aparicio Cáceres, 

Wilson Aparicio Cáceres, el señor Moisés Ruiz Rivero, el señor 

Moisés Ruiz Rivero, la señora Nancy Bonilla Jaimes, Nancy 

Bonilla Jaimes, Nancy, Nancy Bonilla Jaimes, la señora luz Mila 

Velázquez Loza, el señor Antonio, Antonio María Vega Reyes, 

Antonio María Vega Reyes, El señor German Wandurruaga, el señor 

German Wandurruaga, Marisol Ballesteros Rojas, Marisol 

Ballesteros Rojas, El Señor Carlos Ernesto Angulo, el Señor 

Carlos Ernesto Angulo, Carlos, la señora Marisol Ballesteros 

Rojas, el señor, el señor, la señora Luzmila Velázquez Loza, 

aquí Luzmila Velázquez Loza, Luis Carlos Méndez Díaz, Luis 

Carlos Méndez Díaz, Gonzalo González Murallas, Gonzalo Gonzales 

Murallas, Jesús Andelfo Rojas Cacua, Jessica Stefan Rueda 

Acevedo, Stefan Rueda Acevedo, Ernesto Martínez Sánchez, 

Ernesto Martínez Sánchez, Ernesto Martínez Sánchez, la señora 

Nelly Patricia Mayorga Quintero, Mayorga Quintero, el señor 

Uber Caicedo Ortega, Uber Caicedo Ortega, el señor la señora 
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Nancy, la señora Nancy Celmina Rodríguez Quintero, Nancy 

Celmina Rodríguez Quintero, con esto termino de hacer.  

 

PRESIDENTE: el señor Gonzalo Jiménez Ortega, Gonzalo Jiménez 

Ortega, el señor Gonzalo, el señor Gonzalo Jiménez Ortega, 

Nancy Celmina, el señor Gonzalo Jiménez, Ah bueno hemos 

terminado con la lectura de los hacer, Luis Alberto Díaz 

Serrano, Luis Alberto Díaz Serrano, Luis Alberto y el señor 

Salvador Martínez, Salvador Martínez, Salvador Martínez, Óscar 

por favor la foto por favor. 

 

INTERVENCION H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Luis Carlos 

Méndez Diaz, Luzmila Velázquez, Luis Enrique Duarte Villamizar, 

Duarte, Luis Enrique Duarte se la pueden hacer llegar, venga 

si claro, Moisés Ruiz Rivero, Wilson Aparicio Cáceres, venga 

no vino, mira ya está diciendo que no vino, se lo puede hacer 

llegar Gonzalo González Muralla, tampoco Willington Ortiz 

García, Willington Ortiz García, Willington Ortiz García, Jesús 

Andelfo Rojas Cacua, Claudia Stefan Rueda.  

 

PRESIDENTE: Jairo Rojas Figueroa, Jairo Rojas Figueroa.  

 

INTERVENCION H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Nelly Patricia 

Mayorga Quintero, Nancy patricia Rodríguez Quintero, tampoco 

Moisés Ruiz Rivero y Luis Carlos Méndez Díaz.  

 

PRESIDENTE: Hermando Acero Castillo Rojas, Gloria Jiménez 

Franco, también ya llegó la señora Mercedes González de Tamayo, 

Mercedes González de Tamayo.  

 

SECRETARIO: la señora Carmen Elena Pimiento Beltrán, Carmen 

Elena Pimiento Beltrán, el Señor Carlos Arturo Santos Quintero, 

Carlos Arturo Santos Quintero, la señora Carmen Elena Pimiento 

Beltrán, Carmen Elena Pimiento Beltrán, la señora Carolina 

Carrillo Mendoza, Carolina Carrillo Mendoza, La señora 

Albarracín, Carmen Isnelda Galvis Albarracín, el señor Edwin 

Javier Rivero Pico, Edwin Javier Rivero Pico, el señor Edward 

Danilo Bermúdez Ortega, Edward Danilo Bermúdez Ortega, el señor 

Gilberto Sarmiento Parra, Gilberto Sarmiento Parra, el señor 

Henry Pabón Calderón, Henry Pabón Calderón, el señor Juan 

Carlos Meléndez Martínez, Juan Carlos Meléndez Martínez, el 

señor José Francisco Quiroz Ortiz, José Francisco Quiroz Ortiz, 

el señor Fernando Lara Fernández, Fernando Lara Fernández, el 

señor Luis Alfredo Ramírez Duque, Luis Alfredo Ramírez Duque, 

el señor Luis Beltrán Sánchez, Tolosa, Luis Beltrán Sánchez, 

Tolosa, la señora Luz Torres Suárez, luz Torres Suárez, la 

señora Zafra, luz Amparo, la señora Luz Amparo Zafra de 

Hernández, el señor Miguel Ángel Castellanos, el señor Miguel 

Ángel Castellanos, Miguel Ángel Castellanos, la señora Maida 

López Plata, Maida López Plata, la señora María del Carmen 

Flores Cáceres, María del Carmen Flores Cáceres, la señora 

María del Carmen Flores Cáceres, María del Carmen Flores 

Cáceres, Miriam Pérez, la señora María Aura Escobar Montañés, 

María Aura Escobar Montañés, el señor Ronald Martínez Monsalve, 

Ronald Martínez Monsalve, la señora Sonia Sánchez Santamaría, 

Sonia Sánchez Santamaría, el señor Ruth, la señora Ruth Smith 

López Sarmiento, Ruth Smith López Sarmiento, el señor Edwin 

Alonso Araque Anaya, la señora Tilcia Villamizar Villamizar, 

señora Nilce García Rincón, Emilce García Rincón la señora 
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Yalena Natalia Solena, Yalena Natalia Solena, la Señora Sandra 

Johana Gómez Marín, Sandra Johana Gómez Marín, la señora, el 

Señor Santiago Basto Espinosa, Santiago Basto Espinosa, el 

señor Fernando Jaimes Mesa, Fernando Jaimes Mesa, Fernando, 

Fernando Jaimes Mesa entréguela señor  Wilson  Valencia, Benito 

Alfonso Ardila, Benito Alfonso Ardila, el señor César Escobar 

Domínguez, César Escobar Domínguez, la señora Esperanza Murillo 

Estrada, Esperanza Murillo Estrada, la señora Luz Amparo Zafra 

de Hernández, Luz Amparo Zafra de Hernández, la señora 

Esperanza Murillo Estrada, la señora Esperanza Murillo Estrada, 

la señora Rosa Milena Torres Traslaviña, el señor Óscar Fabián 

Pérez Villamizar, Óscar Fabián Pérez Villamizar, la Señora 

Martha Cecilia Meneces Aparicio, Martha Cecilia Meneces 

Aparicio, la señora Laurentina Ariza Nova, la señora Laurentina 

Ariza Nova, la señora Carmen Patricia Villarreal, Carmen 

Patricia Villarreal, el señor Martín Galvis Alarcón, Martín 

Galvis Alarcón, el señor William Alberto Vega Corso, William 

Alberto Vega Corso, Pablo Corredor León, Pablo Corredor León, 

el señor Hermes Andrés Parra Guzmán, Hermes Andrés Parra 

Guzmán, El señor Víctor Julio Bueno Quintana, Quintanilla, El 

señor Alberto Cristancho Colmenares, el señor Alberto 

Cristancho Colmenares, señor  Elmer Rojas, Diego Iván Angarita 

Aldana, Diego Iván Angarita Aldana, Diego Iván Angarita Aldana, 

Luis Enrique Velandia Cordero, Luis Enrique Velandia Cordero, 

Osvaldo Jurado Bello, Osvaldo Jurado Bello, Osvaldo Jurado 

Bello, José de Jesús Barajas Galvis, José de Jesús Barajas 

Galvis, Britany López Quintero, Britany López Quintero, la 

señora, Marta Sofía Portilla, Marta Sofía Portilla, señora 

Martha Sofía Romero, Gloria Inés Portilla Romero, Ana Sixta 

Casanova Jaimes, Ana Sixta Casanova Jaimes, Andrea Lizeth Arena 

Ballesteros, Andrea Lizeth Arenas Ballesteros, Alexander 

Arenas Ochoa, Alexander Arenas Ochoa, Ana Milena Granados 

Jaimes, Ana Milena Granados Jaimes, Carlos Mario Villamizar 

Talero, Carlos Mario Villamar Talero, Cristian Argüello, 

Cristian Argüello, Mercedes González de Tamayo, Carmen Pinto 

Beltrán, Ana Milena Granados Jaimes, Carmen Elena, Gloria Inés 

Portilla, Andrea Liseth Arenas Ballesteros, Ana Milena Granados 

Jaimes, Carlos Arturo Quintero, María Aura Escobar Montañez, 

María Aura Escobar Montañez, Miriam Pérez, Miriam Pérez, María 

del Carmen González Cáceres, María del Carmen González Cáceres, 

Carolina Carrillo Mendoza, Carolina Carrillo Mendoza, Carmen 

Ismelda Galvis Albarracín, Carmen Ismelda, Carmen Imelda 

Albarracín, Sandra Johana Gómez Marín, Sandra Johana Gómez 

Marín,  Elmer Rojas, Rojas, Yalena Natalia Solena, Yalena 

Natalia Solena, Emilce García Rincón, García, Tilcia 

Villamizar, Villamizar, López Sarmiento, López Sarmiento, 

Sonia Sánchez Santamaría, Sonia Sánchez Santamaría, Torres, 

Suárez Torres Suárez Maida López Plata, Maida López Plata, 

Nelly Quintero, Quintero, claudia, Nancy Rodríguez Quintero, 

Nancy Rodríguez Quintero, Carmen Helena Pimiento Beltrán, 

Carmen Helena Pimiento Beltrán, Carmen Patricia Villarreal, 

Carmen Patricia Villarreal, Laurentina Ariza Nova, Laurentina 

Ariza Nova, Martha Cecilia Meneses Aparicio, Martha Cecilia 

Aparicio, Magda Milena Granados Jaime, hombres. invito, invito, 

Edwin Herrera, le informo a todos los presidentes de las 

juntas, de las juntas de acción comunal y demás líderes que 

están invitados al evento, la llamo o no, que tiene la 

secretaria de desarrollo social en este momento en la 

plazoleta, en la  plazoleta, pero los invito aquí a bajar al 
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recinto para la foto con los concejales, o bueno la foto arriba 

en la plazoleta con los concejales, Edwin Herrera, música, 

damos por terminada en este momento en el concejo, la señora 

Britany López, hay muchos ahí Oh le informo a todos los 

presidentes y concejales que la foto en general en la plazoleta 

que están todos arriba esperando los  presidentes,  

 

INTERVENCION DEL DR. IVAN DARIO TORREZ SECRETARIO DE DESARROLLO 

SOCIAL MUNICIPAL: acá a quienes no se les entregó diploma lo 

revisamos arriba con el equipo porque puede ser que les 

llamamos y no escucharon o no tomamos los datos para hacerles 

el, el respectivo, arriba sí para poder avanzar con la 

actividad y usted y también el concejo pueda continuar con la 

sesión plenaria, así que arriba para la foto todos y ya 

revisamos los diplomas que hayan hecho falta vamos yo creo que 

hoy no debería. 

 

PRESIDENTE: por favor señor secretario, señor secretario por 

favor llamar a lista para levantar, llamara lista para 

verificación del quorum.  

 

SECRETARIO: Si señor presidente:  

 

Gustavo Adolfo Ardila Ayala: Gustavo presente. 

 

Oscar Mauricio Arenas Valdivieso: presente.  

 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: presente.  

 

Javier Ayala Moreno: no contesto el llamado a lista. 

 

Elkin Yesid Bello Peña: presente.  

 

Luis Fernando Castañeda Pradilla: secretario presente desde 

las 8 en punto de la mañana Chumi Castañeda. 

 

Javier Ayala Moreno: presente señor secretario.  

 

José David Cabanzo Ortiz: presente.  

 

Andrés Felipe Diaz Arévalo: presente, Gracias por el desayuno.  

 

Oscar Javier Díaz Layton: no contesto el llamado a lista. 

 

Jorge Edgar Flores Herrera: presente señor secretario.  

 

Henry Gamboa Vargas: presente.  

 

Robin Anderson Hernández Reyes: presente señor secretario. 

 

Diego Armando Lozada Trujillo: presente.  

 

Camilo Andrés Machado Ardila: presente.  

 

Nelson Mantilla Blanco: presente.  

 

Carlos Felipe Parra Rojas: presente.  

 

Tito Alberto Rangel Arias: no contesto el llamado a lista.  
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INTERVENCION H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente y 

gracias al presidente Yesid por la invitación. 

 

Daniela Torres Zarate: no contesto el llamado a lista, señor 

presidente le informo que el llamado lista lo han contestado 

16 honorables concejales habiendo quorum decisorio. 

 

PRESIDENTE: hay quorum decisorio continuemos con el orden del 

día señor secretario por favor. 

 

SECRETARIO: sí señor presidente quinto punto del orden del día, 

presentación del informe de gestión del tercer trimestre del 

año 2024 de la tesorería municipal de Bucaramanga a cargo de 

la doctora Edna Liliana Díaz tesorera. 

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra Dra. Edna Liliana Díaz 

tesorera de la ciudad de Bucaramanga. 

 

INTERVENCION DE LA DRA EDNA LILIANA DIAZ TESORERA MUNICIPAL: 

Buenos días, buenos días, Eh presento a ustedes el tercer el 

tercer informe de la gestión de la tesorería municipal tenemos 

una un recaudo de cartera con un 67 por de ejecución de acuerdo 

al presupuestado del 2024 con un recaudo efectivo de 21,000 

millones y una cartera de industria y comercio con un recaudo 

efectivo de 5626 millones con 49 por de ejecución, este es el 

comportamiento del año vemos pues que en los meses de enero 

febrero y marzo pues es la tendencia en el impuesto predial 

porque son los meses que está con descuento, asimismo empezamos 

a ver que en el mes de septiembre eh también estamos con un 

recaudo en crecimiento por la amnistía que el honorable concejo 

aprobó Ese es el comportamiento de los últimos 9 años donde 

les recuerdo que en el año 2023 estaba la amnistía y para el 

año 2024 inició el 21 de septiembre pues ya si podemos ver este 

sería el segundo año en el cual ha hecho más recaudo de los 

últimos 9 años en la cartera de industria y comercio también 

vemos la tendencia que va a empezar a subir en el mes de 

septiembre, pero acá en los últimos 9 años sí ha sido un poco 

complejo pues entendemos que lo que es industria y comercio eh 

son los empresarios y y no ha sido como fácil el recaudo acá 

podemos observar esa es la de predial tenemos la cartera en de 

nivel dos nivel uno y la de difícil cobro con un total en la 

cartera de nivel dos que son los años 21, 22 y 23, 36,000 

predios con $89,000 millones con el 30% que ocupa el total de 

la cartera con 34% nos deben morosidad de los años 2016 al 2020 

con 20,000 predios y una cartera de difícil cobro con 10,000 

predios de los cuales están en mora desde el 1982 que es el 

más antiguo que tenemos hasta el 2015 con $106.000 millones 

para un total de cartera de $297.000 millones y acá pues está 

es muy importante la industria y Comercio, porque sí vemos que 

la cartera de nivel dos nos deben 3,000 millones con 4.6% del 

total de la cartera quiere decir que está un poco eh la cartera 

los comerciantes actuales nos están haciendo los pagos 

oportunamente y la cartera difícil cobro sí impacta en un 66 

del total de la cartera de industria y comercio que son $317.000 

millones incluidos sanciones intereses y lo que es el impuesto 

de industria y comercio, avisos y tableros, esos son los otros 

recaudos que realizamos que es el impuesto a la sobretasa, a 

la gasolina, avisos y tableros, de la vigencia actual avisos y 
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tableros de la cartera, las multas al código de policía la 

delineación y el urbanismo la publicidad exterior, el alumbrado 

público, de la vigencia actual y de la cartera, en la parte de 

los ingresos y los gastos que es el presupuesto tenemos un 

presupuesto ejecutado del 84.15% con $1.666 mil millones con 

un presupuesto en gastos ejecutado al 48%,con $933.000 

millones, los rendimientos que hemos obtenido en las finanzas 

públicas hemos hecho una, una reliquidación en la cartera, 

aunque los intereses del banco de la República también van 

bajando, pues en nuestras cuentas bancarias, también los 

intereses nos los están reliquidación mes a mes, pero llevamos 

en el 2024 $38.000 millones con el 104% de ejecución  de acuerdo 

al presupuesto del año 2024, pero me quiero adelantarles para 

mostrar un poco lo que ha sido la gestión, un segundito, quería 

mostrarles la parte de la proyección más actualizado en el el 

24 de octubre nosotros les dimos un informe de cómo iba la 

cartera el recaudo de acuerdo a la amnistía que el honorable 

concejo aprobó a esa fecha teníamos $3.300 Perdón $3.136 

millones de pesos, entonces la proyección que teníamos de lo 

que era el impuesto predial era una, una meta de $700 millones 

de pesos que contaba con 70 días que la amnistía empezó el 21 

de septiembre y va hasta el 30 de noviembre al 19 de noviembre 

tenemos $7.991 recogidos recaudados que comprenden estos tres 

estos tres meses y parte los 10 días de octubre con los 19 días 

de noviembre tenemos $7.991, entonces nuestra meta lo que era 

el recaudo de industria y comercio, de predial, ya la superamos 

y el recaudo en industria y comercio teníamos un presupuesto 

de $4.000, $4.666 millones, porque eran 70 días a la fecha 

llevamos $2.689 en esta sí vamos un poco desfasados o sea no 

hemos podido llegar a la meta y solo nos quedan 10 días, 

entonces sí está un poco complicado, en los 58 días hemos 

recaudado $2.689 millones, sí fue importante esa ese gran logro 

que ustedes nos aprobaron para los comerciantes y para la 

comunidad pero en industria y comercio sí vamos solamente con 

un 34%, de acuerdo a la meta establecida, quería darles esos 

datos un poco más actualizados en lo que era el impuesto 

industria y comercio y el de ica y en los otros recaudos pues 

eso sí superamos ya lo que teníamos excepto la publicidad 

exterior, quería mostrarles esos datos un poco adelantados 

señor presidente gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias doctora Edna Liliana y tiene la palabra el 

concejal Cristian Reyes. 

 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: doctora 

bienvenida al concejo de la ciudad, usted a todo su equipo de 

trabajo en este informe de tesorería algo muy importante que 

nos preocupa tanto en la comisión de hacienda, como el concejo 

y sobre el proyecto de acuerdo de los alivios tributarios me 

gustaría saber el tema de la cartera morosa y en cifras y y en 

porcentajes qué efectividad o sea yo sé que lo presentaste pero 

como que nos expliques más cuánto se ha recogido si ha sido 

efectivo eh cuánto queda en cartera amorosa, cuánto podemos 

tener cartera amorosa con una posible prescripción de las 

obligaciones, porque eso también es uno de los riesgos que se 

tiene dentro de esa cartera de difícil cobro que superan los 5 

años con el estatuto tributario, entonces eh revisar eso si ha 

sido efectivo yo vi presidente que radicaron un proyecto para 

extender el plazo, entonces pues nosotros hemos liderado ese 
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ese tema desde con usted también desde el plan de desarrollo y 

pues nos gustaría tener como mayor información qué tan efectivo 

y si los Bumangueses, pues yo he visto mucha gente que se ha 

puesto al día con este alivio ha sido muy muy importante, 

entonces cuántas personas han pagado con a partir de que se 

aprobó este alivio tributario y si ha disminuido la cartera 

cuánto es la cartera amorosa el informe que tenga el último 

vez que pueda tener, esa es como mi interrogante, Gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal, Gustavo, tiene la palabra 

el concejal Carlos Felipe. 

 

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias 

presidente bueno, esto está relacionado con el recaudo digamos 

que calcula la tesorería en especial, dos temas en el la reforma 

del estatuto tributario que se presenta, se presenta el cambio 

porcentual de sobre tasa al impuesto predial a un porcentaje 

del total, del entonces yo quisiera pedirle los datos exactos 

de ese cálculo para saber la comparación para lograr el 

objetivo que nosotros venimos luchando hace varios años que es 

disminuir la transferencia a la cdmb, pero también que ese 

ahorro se destine a los temas medioambientales, entonces 

quisiera pedirle el dato porcentual del 15% del recaudo del 

impuesto predial que es el que nosotros defendemos el proyecto 

incluye el 18%, si usted nos puede también dar esa información 

lo segundo el bueno ya vimos todo lo que está conociendo la 

ciudad en torno a la mala utilización del impuesto alumbrado 

público $23.000 millones de pesos de hallazgo fiscal que 

comprometen al gobierno anterior y al actual gobierno y toda o 

esa digamos mal manejo de recursos públicos, pero también está 

mal desde el cobro y yo, yo no sé por qué no han querido 

escuchar pero hay una demanda que prosperó de nulidad al título 

de cobro del impuesto de alumbrado público que la impulsó en 

el 2005 la electrificadora de Santander con esa demanda hoy 

ustedes no pueden hacer nadie puede hacer un cobro coactivo de 

alumbrado público un negocio, una casa puede pasar años y no 

tienen cómo cobrarla y entonces yo quiero preguntar qué mesas 

de trabajo han tenido ustedes para poder calcular esto qué se 

ha hecho porque digamos que esto queda en la nada y pues en 

consecuencia el recaudo alumbrado público ni es el porcentaje 

que corresponde pero eso no es competencia de ustedes, pero 

tampoco tiene título de cobro, es decir no hay forma de hacer 

que quien no paga tenga que pagar y yo he visto y me han llegado 

eh mensajes que le envían a los contribuyentes de cobro 

coactivo, también si ustedes claro no es de, de su resorte, 

porque será de la Secretaría de Hacienda, pero las mesas, un 

minuto más presidente, pero las mesas en las que he hablado 

esto porque entiendo y tiene que ver con el recaudo que el 

contrato de cobro coactivo hoy es por porcentaje es decir la 

firma que hace el cobro se queda con un porcentaje de lo que 

cobra pero que ese porcentaje es incluso superior a lo que se 

denunció en el gobierno de Juan Carlos Cárdenas que fue 16%, 

quisiera saber si en los cálculos de la tesorería está ese 

porcentaje del recaudo en el cobro coactivo, porque no puede 

ser que tanto digamos que criticamos y, y pusimos control a 

ese contrato hoy pues sea superior, esos puntos quiero poner, 

Gracias presidente. 
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PRESIDENTE: tiene el uso la palabra el concejal Henry Gamboa. 

 

INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA VARGAS: Gracias presidente 

saludar de la oficina de la tesorería, bienvenido al concejo, 

doctora yo sé que su merced ha estado muy presta todas las 

inquietudes que muchos comerciantes tenían e importante lo que 

hablaba el concejal Cristian a ver si podemos ampliar el, el 

plazo para estos alivios tributarios porque hay muchos 

comerciantes que todas se quieren poner al día, pero están 

también es sería muy bueno que esta temporada de navidad que 

reciben más ingresos, que sus ventas aumentan, podamos ellos 

puedan pagar esas obligaciones, doctora también quería 

comentarle muchas de las personas y hablamos en, en el informe 

pasado que no han presentado sus declaraciones, entonces 

digamos que tienen como una desinformación no sé si desde la 

oficina de tesorería se pudiera hacer como un video explicativo 

para que ellos eh sepan cómo es que se cómo es que se, se hace 

para eh uno eh esas deudas que, que se puedan cómo es que 

puedan presentar para que puedan pagar eso y queden al día 

porque es que hay muchas personas que están hoy eh no han 

presentado sus declaraciones y pues ni siquiera las 

prescripciones se pueden llevar a cabo, entonces tienen que 

presentarlas y, y hacer el proceso que hemos hecho todos estos 

días, pero del del otro, el informe de cuánto se ha recaudado 

y pues qué proyección tenían ustedes de recaudo y en este mes 

Dios podamos aquí ampliar el plazo para que para que le demos 

este beneficio a estos a estos a estas personas y para tener 

como como esa proyección, cuánto se espera recaudar, del de 

resto, doctora felicitarla porque ha hecho un buen trabajo allí 

en esa oficina ha hecho una buena gestión y que gracias por, 

todo, Dios la bendiga, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias tiene el uso de la palabra el 

concejal, Gustavo, tiene uso de la palabra el concejal Luis 

Ávila.  

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: doctora 

Buenos días y un cordial saludo para usted para su equipo de 

trabajo, doctora no usted dice que estamos a 10 días de cumplir 

el tiempo para la el recaudo de impuesto industria comercio y 

que no estamos cumpliendo con, con la meta, alguna estrategia 

para estos días ya sea pues obviamente no de descuento sino 

para como darle a conocer a la gente que se ha acabar el tiempo 

tema de medios o cómo podemos incentivar a que esos eh deudores 

o esa expectativa que tenemos nosotros desde el gobierno 

municipal para ese recaudo pues que vengan en estos 10 días y 

todo, ayer hice un ejercicio con una persona que tenía una 

deuda y le dije el 31 se acaba el 30 de noviembre se acaba el 

plazo, ay yo no me acordaba no sé qué ta,ta,ta, ya tienen todo 

el análisis y todo y sabe cuánto tiene que pagar pero no 

recuerdan que se acaba el plazo ahorita el 30 de noviembre, 

entonces si alguna estrategia que ustedes quieran implementar 

o algo algún incentivo para que los ciudadanos vengan y 

cancelen, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: bueno terminadas las intervenciones de los 

concejales tiene uso de la palabra la doctora Edna Liliana 

nuevamente. 
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INTERVENCIÓN DE LA DRA EDNA LILIANA DIAZ TESORERA MUNICIPAL: 

bueno para iniciar con el concejal Cristian, acá está la 

proyección y también sería una parte eh al concejal Henry, acá 

tenemos la proyección, el movimiento del de cómo fue el recaudo 

en estos, en estos 58 días, acá se puede ampliar, sí acá en 

estos 58 días, nosotros teníamos una meta en el impuesto 

predial de $7.000 millones de recaudo de vigencias anteriores 

a la fecha en los 58 días tenemos un recaudo de $7.991 millones, 

esto pues con la meta que teníamos es el 114% de ejecución, 

entonces ahí ya dimos cumplimiento y este recaudo equivale al 

27% de lo que ya llevábamos de todo el año 2024, en estos dos 

58 días, señor? lo de todo el año, solo los 58 días, de todo 

el año eran en predial $28.000 millones y en industria y 

comercio $7.000 mil, sí señor total cartera morosa y en 

industria y comercio, pues sí en industria teníamos un proyecto 

un presupuesto de $4.666 millones de los cuales Ah sí vamos 

muy muy cortos porque llevamos el 58% de ejecución con $2.688 

millones, para el concejal Carlos eh no tengo acá el dato pero 

estuve en el confis, si se lo puedo traer sobre la sobretasa 

daba una favorabilidad también para la administración el 

cambiar la forma del recaudo y también para los contribuyentes 

porque en este momento la gente dice eh que no le estamos dando 

el 80% de descuento, porque nosotros no le damos descuento 

sobre los intereses que es el recaudo de la sobretasa ambiental 

entonces también ellos van a sentir como que un alivio cuando 

esta forma se haga diferente porque se va a ser sobre 100% de 

la deuda, entonces le debo el informe de cuánto sería pasar 

del recaudo como lo estamos haciendo a un porcentaje de recaudo 

sobre el 18 o 15% de al alumbrado público, nosotros le hacemos 

el cobro persuasivo sí la y el porcentaje que se está cobrando, 

Entonces es un dependiendo las vigencias un 13% más IVA 10% 

más IVA y sobre alumbrado público también es 10% más IVA, para 

el concejal Henry Ah. señor 

 

PRESIDENTE: señor, tiene la palabra concejal Carlos Felipe. 

 

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: tesorera para 

aclarar una información, a quiénes le cobran el 13% de acuerdo 

a qué vigencia. 

 

CONTINUA INTERVENCION DRA EDNA LILIANA DIAZ TESORERA MUNICIPAL: 

lo que nos cobra la empresa del cobro coactivo de acuerdo a 

las vigencias o sea si no tengo acá muy claro, pero si es de 

la vigencia 1982, voy a decir un valor a 2000. entonces de 

pronto a ellos son el 13%, 10%, si es del 2000 al 2023, sí el 

10% más IVA, entonces por eso está, pero eso también le voy a 

dar el dato de cuánto es exactamente por las vigencias, cuánto 

nos cobran y el concejal Henry, entonces pues con la 

información que le di al concejal Cristian eh ahí pues estaba 

los datos del recaudo, sí es muy importante lo que estaba 

manifestando porque los contribuyentes, los empresarios a veces 

cierran su empresa van a cámara de comercio, pero por 

desinformación u olvido se les pasa venir a la alcaldía y poder 

cerrar su establecimiento, pues ese sería un proyecto muy 

importante  de pronto para el otro año de que ustedes lo puedan 

abanderar de que también incluyan dentro de esas sanciones la 

presentación de los últimos 5 años y el concejal Luis, mañana 

iniciamos un un choque, en plan de medios, en emisoras, 

entrevistas en emisoras, también ser más agresivos en los 
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medios de la alcaldía para que la gente se pueda eh incentivar 

y acogerse al beneficio que tenemos del 80% porque es un 

descuento muy grande y si ustedes lo amplían hasta el 27 de 

diciembre pues también para ellos que después de que pase su 

temporada de ventas, pues puedan acudir y y poder sanear sus 

deudas, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias tiene el uso de la palabra la 

concejala Daniela Torres. 

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: Gracias 

presidente quería hacer una pregunta con respecto al tema de 

cobros coactivos de las sanciones que son impuestas por las 

infracciones de la ley 1801 que es el código de seguridad y 

convivencia ciudadana, saber cuál es específicamente el 

porcentaje del recaudo, en temas de cobro coactivo y eh porque 

en el informe dice que hay un 81% de recuperación de lo 

presupuestado, entonces cuál fue ese porcentaje de recuperación 

respecto al total de lo que debería de lo que debería ir o sea 

específicamente quiero saber es el porcentaje de lo recuperado 

de cobro coactivo por favor. 

 

PRESIDENTE: muchas gracias concejala y tiene nuevamente el uso 

de la palabra a la doctora Edna Liliana Ah y tiene el uso la 

palabra el concejal Camilo Andrés. 

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: saludar 

primero a la oficina de la tesorería, bueno este micrófono tal 

vez pronto dejara de servir, eh gracias a mi compañero Carlos 

también y frente a las multas que impone la inspección de 

policía especialmente de protección a la vida eh por ley 1774 

que les ha dado digamos esa potestad, hace poco veíamos que el 

fondo para el bienestar animal donde terminan las multas que 

pagan pues los maltratadores eh habían $50 millones de pesos 

yo quisiera saber cuántas personas han pagado eh digamos por 

esos conceptos de multas cuando hay maltrato hacia los animales 

a través de los fallos de la inspección de policía y luego 

digamos con la afirmación de los fallos de segunda instancia 

de la secretaría de salud, entonces quería saber eso y cuántos 

y cuántos cobros digamos ustedes jurídicos o coactivos han 

iniciado a quienes no pagan hoy, cuánto es ese balance de las 

personas de multas totales y cuánto es el porcentaje de lo que 

han pagado, muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: bueno ahora sí nuevamente no, tiene entonces tiene 

uso de la palabra nuevamente doctora Edna 

 

CONTINUA INTERVENCION DRA EDNA LILIANA DIAZ TESORERA MUNICIPAL 

bueno para la concejal Daniela que preguntaba que cómo había 

sido el recaudo a las multas del código de policía teníamos un 

proyecto de presupuesto de $482 millones, perdón $533 millones 

el presupuesto y hemos tenido un recaudo del 90.4% con $482 

millones al corte del 19 de noviembre, esta información es un 

poco más más actualizada y para al corte,  al corte de qué 19 

de noviembre y para el concejal Camilo, pues en el momento no 

tengo el dato de cuántas personas están multadas por el 

maltrato animal, pero se lo pasaremos en esta semana lo que 

pues acá como lo traigo consolidado no puedo ver, son 

diferentes sí señor listo. Entonces se lo quedo debiendo, 
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PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctora, señor secretario 

continúe con el orden del día por favor, señor secretario por 

favor 

 

SECRETARIO: Sexto punto lectura documentos y comunicaciones no 

hay documentos ni comunicaciones leer señor presidente. 

 

PRESIDENTE: sigamos el orden del día. 

 

SECRETARIO: proposiciones asuntos varios, señor presidentes le 

informo que no hay proposiciones por leer y estamos en el punto 

de asunto varios y no termina, acaba de solicitar el uso de la 

palabra 

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra concejal Camilo Andrés  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: gracias 

presidente, un día más reiterando a la mesa directiva el 

agendamiento del proyecto 068 ya está listo hace rato había 

digamos comunicado que se iba a estudiar esta semana, se acabó 

la semana aún no vemos entonces para esta última semana de 

sesiones ordinarias que viene, de igual manera pues recordar 

que si no se logra estudiar esta semana eh pues terminará 

siendo embolatado este proyecto que crea la ruta de atención y 

rescate para los animales en materia de cualquier desastre 

natural, pedimos respetuosamente sea agendado para esta semana 

y se cumpla con la palabra por parte de la mesa directiva 

muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: bueno muchas gracias por recordarnos señor concejal 

e informarle que tenemos hasta el 30 de noviembre, muchas 

gracias y tiene la palabra el concejal Jorge Flores. 

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: no presidente 

es que como todos en la ciudad hemos podido apreciar eh los 

murales que estaban sobre la autopista entre ellos un mural 

que habían hecho las mujeres en contra del feminicidio como 

parte de la memoria de las víctimas de feminicidio en esta 

ciudad fueron borrados, he consultado de manera oral hacia la 

administración preguntando quién dio la orden de borrar estos 

murales que habían hecho las colectivas feministas pareciera 

que aquí no hay responsables he preguntado y, y en ningún 

despacho saben quién dio la orden de borrar los murales eh 

señalarle al alcalde Jaime Andrés Beltrán que efectivamente 

uno puede tener diferentes puntos de vista ideológicos y puede 

no compartir las luchas feministas o otro tipo de luchas, pero 

todos hacemos parte de la ciudad y todos tenemos derecho a 

expresar en los muros lo que pensamos y no y no es de buen 

recibo atropellar a las organizaciones borradas lo que es su 

memoria colectiva, yo sí quiero pedir desde este micrófono que 

se aclare quién es el que está borrando los murales que están 

haciendo que hicieron las organizaciones sociales máxime cuando 

el día de mañana se conmemora a nivel nacional y mundial el 

día de la no violencia contra la mujer y en el día de la no 

violencia contra la mujer la conmemoración es borrarle los 

murales que exigen que paren los feminicidios, que exigen 

reivindicar la memoria de las víctimas, que exigen reivindicar 

la memoria eh de las colectivas de la ciudad y entonces uno no 
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entiende realmente por qué suceden estas cosas, yo desde mi 

curul del pacto histórico, quiero pedirle al alcalde que aclare 

eh públicamente si él dio la orden de borrarle los murales a 

las chicas y o si no quién es el que está haciendo esta acción 

ya sucedió en el gobierno de Cárdenas y se volvió un rife y 

rafe donde pasaba Cárdenas y le borraba los murales llegaban 

las organizaciones sociales y las hacían grafitis y bueno no 

sé si es que queremos volver a eso, muchísimas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno muchísimas gracias concejal anoté esa 

información y vamos a decirle al Señor alcalde a ver qué pasó 

Con, con el requerimiento del concejal Jorge Flores, tiene 

señor secretario continúe con el orden del día. 

 

SECRETARIO: señor presidente no hay más solicitudes del uso de 

la palabra por lo tanto ha sido agotado el orden del día,  

 

PRESIDENTE: Dios los bendiga, Dios los bendiga. 

 

las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo 

de voz, computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

 

 

El presidente:  

 

                             ELKIN YESID BELLO PEÑA 

 

El secretario general:  

 

                            WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO 
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